
 

ACTA 990 

Bucaramanga (Santander), treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y 

JUAN CARLOS DIETTES LUNA, quienes aprobaron los proyectos de providencias 

relacionados a continuación: 

Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o asunto Decisión 

 

Adriana Meza Rincón 

(21-642) 
68001-3118-005-
2021-00060-01 

(T2-613) 

 

Acción de tutela 

Segunda instancia 

 

Confirmar 

 

Eudin Herrera Bernal 

(21-715A)  
68655-61-05-927-

2016-80036-01 
[780] 

Proceso penal 

Lesiones personales 
culposas 

 
No acepta 

desistimiento 

 
Del mismo modo, a la fecha culmina la dirección y circulación asumida por los 

Magistrados HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA -PONENTE-, MERY 

ESMERALDA AGON AMADO Y HENRY LOZADA PINILLA, quienes en Sala de 

Decisión Mixta aprobaron los proyectos de providencias relacionados a 

continuación: 

Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o 
asunto 

Decisión 

 

Sonia Janeth Ordoñez 

 
68276-40-03-

0003-2021-00631 
[CI-12] 

 
Conflicto de 
competencia 

Asigna conocimiento 
al Juzgado 5° Penal 

Municipal de 
Conocimiento de 

Bucaramanga 
 

 

 
HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 

Magistrado 
 


